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El Recron DE LA UNNERSToAD NAcToNAL AuróNoMA DE MÉxtco
CONVOCA AL

Reco¡¡ocrrureNTo DlsTTNcóN UNtvERSIDAD NActoNAL
paRr Jóvs¡res AcAoÉMrcos

2022

Con el propósito de fomentar la carrera académica, promover

cabalmente el potencial de las y los jóvenes académicos y

estimular sus esfuerzos por la superación constante de su

traba¡o, la Universidad NacionalAutónomade México(UNAM)
otorgará, por trigésima cuarta ocasión, el Reconocim¡ento
Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académi-
cos a las y los profesores, las y los invest¡gadores, y las y los
técnicos académ¡cos que hayan destacado por la calidad, la

trascendencia y lo promisorio de su traba¡o en las funciones
sustantivas de nuestra Casa de Estudios: la docencia, la

investigación y la extensión de la cultura.
De conformidad con los artículos 28 al 38 del Reglamento del

Reconocim¡ento al Mérito Universitario, el Reconocimiento
Dist¡nc¡ón Universidad Nacional para Jóvenes Académicos
se otorgará en las áreas de:

!. lnvestigación en ciencias exaclas:
!1. Docencia en ciencias exactas;
lll. lnvestigac¡ón en cienc¡as naturales;
lV. Docencia en ciencias naturales;
V. lnvestigación en ciencias sociales;
Vl. Docencia en ciencias sociales;
Vll. lnvestigación en ciencias económ¡co-administrativas;
Vlll. Docencia en ciencias económ¡co-administrativas;
¡X. lnvestigación en human¡dades;
X. Docencia en humanidades;
Xl. lnvestigación en artes;

X¡l. Docencia en artes:
Xlll. Docencia en educación media superior (c¡enc¡as

exactas y naturales);
XlV. Docencia en educación media superior (humanida-

des, c¡encias sociales y económico-admin¡strat¡vas) ;

XV. lnnovación tecnológ¡ca y diseño industrial;
XVl. Arquitectura y diseño; y

en el campo de:

XVll. Creación artíst¡ca y extens¡ón de la cultura.

De acuerdo con lo anter¡or, la UNAM convoca a la comunidad
universitaria a presentar candidaturas a dicho reconocimiento,
de conformidad con las siguientes:

Brses
Lrs peRson¡s pRopuEsras DEBERÁN REUNTR Los srcurENTES

REOUISITOS:

1. Formarpañe del personalacadémico de carrera de tiempo
completo de la UNAM, con la figura académica de profesor,

prof esora, invest¡gador, invest¡gadora, técn¡co académico
o técnica académica.
Las y los candidatos no deberán tener nombramiento de
directora o director en la Universidad ni realizar funciones
académico-adm¡nistrativas equivalentes, al momento de
ser propuestos.

Las y los candidatos que no pertenezcan al personal

académico de la UNAM, únicamente podrán participar en

el campo de Creación artíst¡ca y extensión de la cultura.

En caso de tratarse de un grupo, se deberá acred¡tar
plenamente la partic¡pación directa de cada una de las y

los integrantes en el desarrollo de la labor a reconocer.
2. No haber cumplido, a la fecha de expedición de esta

Convocatoria, 40 años de edad en el caso de los hombres
y 43 años en el de las mujeres.

3. Contar con tres años o más de antigüedad como m¡embro

del personal académico de carrera de tiempo completo,
la cual se computará hasta la fecha de publicación de la
presente Convocatoria.

4. Haber publicado trabajos y elaborado mater¡al de alta

calidad académica que contribuyan al desarrollo de las

actividades docentes o de investigación.
5. D¡st¡nguirse en el cumplim¡ento de sus actividades

docentes, de investigación o de extenslón de la cultura.

6. Entregar por escrito su aceptación de la candidatura al

reconocimiento en el área o campo respectivo.

7. Las y los candidatos al reconocimiento que no sean

miembros del personal académico de la UNAM y que
partic¡pen en el campo de Creación artísl¡ca y extensión
de la cultura, deberán cubrir los requisitos siguientes:

a) No haber cumplido, a la fecha de expedición de esta

Convocatoria, 40añosdeedad enelcasode los hombres
y 43 años en el de las mujeres;

b) Haber sobresalido por su labor para la UNAM durante
más de tres años, ¡nmed¡atos anteriores a la emisión
de la presente Convocator¡a y seguir produciendo para

ella, de acuerdo con las características de la producción

artística y cultural de la Universidad. Este punto deberá
ser fundamentado por el consejo correspondiente en

la presentac¡ón de la candidatura;
c) En caso de que se trate de un grupo, se debeÉ acreditar

plenamenle h participacion directa de cada una de las y los

integrantes en el desanollo de la labor a reclnocer, y

d) Entregar por escrito su aceptación a la candidatura al

reconocim¡ento en este campo.

De l¡ Paopuesra DE LAS caNDroaruBAS

L Los consejos técnicos, internos o el de Difusión Cultural
propondrán sus candidaturas de acuerdo con los méritos
del personal académico.

9. Para efectos de la presente Convocatoria, los consejos
técn¡cos, internoso el de Difusión Cultural, podrán proponer

más de una candidatura, si así lo cons¡deran pertinente.

Las cand¡daturas deberán ser reg¡stradas por la entidad o

dependencia, a través del S¡stema de Gestión Electrónica
GeDGAPA del 09 de mayo al 17 de ¡un¡o del año en
curso.
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10. Una misma persona no podrá ser propuesta en más de
un área o campo.

11. Las candidaturas deberán incluir, en arch¡vo pDF, los
siguientes documentos:

a) Propuesta de la cand¡datura, firmada por los miembros
de¡ consejo lécnico o interno correspondiente o de
Difusión Cultural, en la que se deberá especilicar el
área o campo en el que participará la o el candidalo;

b) Fundamentación académica (con una extens¡ón de
tres a cinco cuarlillas, con interlineado a doble renglón
y fuente Adal 12);

c) Cuniculun v¡tae de la o el candidato:
d) Carta de aceptación de la cand¡datura firmada por la

o el interesado, donde se indique el área o campo en
que part¡cipará, y

e) Semblanza de la o el candidato, con una extensión de
trescuartillas, con interlineado a doble reñglón yfuente
Arial 12 (ver"Recomendaciones para la elaborac¡ón de
¡a semblanza" en la página e¡ectrónica de ta DGAPA).

12. Para acred¡tar los datos curnculares, se deberán incluir los
archivos, en formalo PDF, de los pr¡ncipales documentos
probatorios origiñales, asícomo las portadas e índ¡cesde
las publicaciones c¡tadas. Cada archivo en pOF que se
¡ñcluya deberá estar escaneado a 1OO dp¡ (ppp), con un
tamaño máximo de 20 MB.

'13. Cualquiercarpeta de lá cand¡dalura que se ¡ngrese tncom-
pleta implicará la anulación automática de la parlicipación
por el re@noc¡mienlo.

1{. Es rmponante asegurarse de to antenor. ya que. una vez
que se ingresen las carpetas de las candidaturas en el
Sistema de Gestión Electrónica GeDGAPA, la DGAPA
revisará y entregará, en su caso, el acuse de recibo.
Ocuíido lo anlerior, baio ninguna circunstancia podrán
ingresarse documentos ad¡cionales.

15. Concluido elregistro en línea,laentidad proponente entre-
gará en la DGAPA una carpeta debidamente identilicada
que contenga los documentos origiñales referidos en el
numeral 11, asícomo un dispositivo de almacenamiento
dig¡tal (CD o USB) que incluya los archivos digitales de
los documeñlos mencionados en los nur¡erales 11 y 12.

DE Los PFEMros

16. Cada unode los reconoc¡mientosconsist¡rá en un díploma
y §275,000.00 (DosctENTos SETENTA y CTNCO MtL
PESOS 00n0o M.N.).

17. Cuando el reconocimienlo sea otorgado por irabajos
efecluados en investigación ap¡icada o desarrollo tec-
nológico, se relacionará a la o ¡as personas triunfadoras
coñ las personas o insliluc¡ones que pudieran imp¡antar
la mejora o fabricación del producto que haya merecido
el reconocimiento.

18. Los nombres de las y los académicos cuya labor resulte
premiada, serán dados a conocer por medio de Gaceta
UNAM. Et reconocimiento se entregará en una ceremonia
organizada para ial efecto_ La Universidad difundirá am-
pl¡amenle, enke la comunidad un¡versilaria y la sociedad
mexicana en genelal,los nombres de las personas galar
donadas, el reconocimiento a¡cualse hicieron acreedoras
y ¡a obra por la cua¡ se ¡es conced¡ó.

De ros ¡ua¡oos
19, El ,urado para este reconocim¡ento será e¡ mismo que

el designado para el Premio Un¡versidad Nac¡onal y se
integrará por representantes de cada una de ¡as áreas y
campo referidas en ¡a presenle convocalor¡a.
Para las áreas seña¡adas en las fracc¡ones la XVl, el
jurado estará integrado por cinco miembros del personal
académico ampliamente reconocidos en cada área, quie,
nes, al momento de su designación, no deberán ocupar
un cargo académico-administralivo. Las y los tnlegrantes
de¡ ¡urado serán des¡gnados por los órganos colegiados
siguientes:

a) Uno porelConseioTécnico de la lnvestigación Científica
o por el Consejo Técnico de Humanidades, según
corresponda;

b) Dos por el Colegio de Directores de Facultades y
Escuelasi

c) Uño por¡a Comisión del l\4ér¡to Universitario delConsejo
Uñiversilario, y

d) Unoporla Comisión delTrabajo Académico delConseio
U n ivers¡tar¡o.

En lo referenle al campo de creación ariíst¡ca y extensión
de la cultura, el iurado estará formado por cinco destacados
¡nlegranles de ¡a comunidad universitaria designados por los
órganos co¡egiados siguientes:

a) Uno por el Conse¡o Técnico de Human¡dades;
b) Uno por e¡ Colegio de Direclores de Facultades y

Escuelas:
c) UnoporlaCom¡sióndellvléritoUn¡versitariodelConsejo

Universitario:
d) Uno por la Comisión delTrabajo AcadémicodetConsejo

universitario, y
e) Uno por el Consejo de Difusión Cultural.

20. La documenlación que emita et iurado, así como el
propio proceso de evaluación, lendrán el carácler de
confidencial.

21. Elju rado correspondienle a cada área ocampodesignará
como ganadora o ganadordel reconocimiento respectivo
so¡o a una persona, un grupo, o podrá declarar desterlo
el reconocimiento. Su fallo será inape¡abte.

.POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPíRITU'
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 2 de mayo de 2022

El Rector
Dr. Enr¡que Graue Wiechers

Para laseni¡dades acadéñ¡cas ydependenc¡as i¡teresadas
en proponef candidatos dénlfo del mafco de esta con-
vocator¡a, la D¡recc¡ón Genelal de Asuntos del personal
Académ¡co pone a su dispos¡c¡ón su pág¡na electrón¡ca:
hnp://dgapa.unam.mx
PaÉ maygres ¡nformes, favor de contactar a la Direcc¡ón
de Estímulos y Reconoc¡m¡entos de la O¡rección ceneral
de Asuntosdel PersonalAcadém¡co, vía correo electrónico
a las direcc¡ones: dunja@dgapa.unam.mx o subest@
dgapa.unam.mx.


